
0102 orene ed 92 ,alliveS 91 .mún AJOB 25 .mún anigáP

3.  Otras disposiciones

ADNEICAH Y AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2009, de la 
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, por la 
que se hace público el resultado de las subastas de 
pagarés de la Junta de Andalucía, de 22 de diciembre 
de 2009.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 de la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 
2001, por la que se regula el diseño y funcionamiento del Pro-

  AJOB( aículadnA ed atnuJ al ed séragaP ed nóisimE ed amarg
núm. 108, de 18 de septiembre), hace público el resultado de 
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a 
cabo el día 22 de diciembre de 2009:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 12.200.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 5.000.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 3.800.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.
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plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,825.
Pagarés a seis (6) meses: 99,535.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 98,730.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 0,717%.
Pagarés a seis (6) meses: 0,939%.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 1,261%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.
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en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,834.
Pagarés a seis (6) meses: 99,535.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 98,730.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 23 de diciembre de 2009.- El Director General, 
Luis Atienza Soldado. 

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Córdoba en el recurso contencioso-administrativo, P.O. 
núm. 691/2009, y se notifica a los posibles interesa-
dos la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
 es euq arap otneimireuq er odautcefe ah es abodróC ed serT

aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo, P.O. núm. 691/2009, interpuesto 

por don Daniel Gálvez Contreras, contra la Resolución de 30 
de septiembre de la Delegación Provincial de la Consejería de 

 ahcef noc atseupretni nóicam alcer ed ,abodróC ne nóicacudE
7 de septiembre de 2009, contra la baremación realizada por 
el C.D.P. «Compañía de María» de Puente Genil de Córdoba, 
en el segundo ciclo de Educación Infantil, 3 años, para el 
curso escolar 2009/10. Igualmente se requiere por el Juzgado 
que se realicen los emplazamientos de los posibles interesa-
dos correspondientes a dicho recurso. De conformidad con 
lo previsto en el artículo 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran, y emplácese, según prevé el artículo 
49.1 de la Ley de Ritos mencionada, a cuantos aparecen como 
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en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de conformi-
dad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 691/2009, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres de 
Córdoba.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el artículo 
49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 
lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 

 le esrip murretni in ,esreartorter abed olle rop euq nis otcefe la
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Córdoba, 8 de enero de 2010.- La Delegada, Antonia Reyes
Silas. 
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Delegación Provincial de Granada, por la que se resuel-
ve la convocatoria 2009 de las ayudas para el desarro-
llo de actividades de formación dirigidas al profesorado 
de los centros docentes sostenidos con fondos públi-
cos, a excepción de los universitarios.

De conformidad con los dispuesto en la Orden de la Con-
sejería de Educación de 5 de febrero de 2009 (BOJA núm. 42, 
de 3 de marzo de 2009), por la que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas para el desarrollo de actividades de 
formación dirigidas al profesorado de los centros docentes sos-
tenidos con fondos públicos, a excepción de los universitarios, 
y vista la propuesta de concesión que eleva la Comisión Provin-
cial según establece el artículo 10 de dicha Orden, esta Delega-
ción Provincial, en cumplimiento del artículo 12 de la misma,

R E S U E L V E

Primero. Estimar las ayudas económicas relacionadas en 
el Anexo I y denegar las relacionadas en el Anexo II.


